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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

20 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, del Director Gerente del Hospital Clíni-
co “San Carlos”, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid de la formalización del PNSP 2024-1-071 para el «Sumi-
nistro de Diroximel Fumarato capsulas (Vumerity 231 MG) de distribución ex-
clusiva con destino al Servicio de Farmacia del Hospital Clínico “San Carlos”
de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Clínico “San Carlos”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación, Hospital Clíni-

co “San Carlos”.
c) Número de expediente: PNSP 2024-1-071.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid : https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Diroximel Fumarato cápsulas (Vumerity

231 MG) de distribución exclusiva con destino al Servicio de Farmacia del Hos-
pital Clínico “San Carlos” de Madrid.

c) CPV: 33600000 Productos farmacéuticos.
d) Acuerdo marco (si procede): No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 290.993,76 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 171.172,80 euros. IVA: 6.846,91 euros. Importe total: 178.019,71

euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 febrero 2025.
c) Contratista: Biogen Spain, S. L. CIF: B83086736.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 171.172,80 euros. IVA: 6.846,91 euros. Importe total: 178.019,71
euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta única exclusiva.
7. Envío publicación al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 6 de marzo 2025.
En Madrid, a 20 de marzo de 2025.—El Director-Gerente del HCSC de Madrid, César

Adolfo Gómez Derch.
(03/3.833/25)


		2025-03-21T07:21:45+0100




